

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006754, Ent. N° 6301/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior, relacionados con el acuerdo de cooperación a celebrarse con la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, en el marco del Préstamo BID 2770/ OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que el presente convenio se gestiona en el marco del Contrato de Préstamo Nº  2770/OC-UR “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana” suscrito con fecha 25 de octubre de 2012, entre el Estado (Prestatario) representado por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio del Interior en calidad de Organismo ejecutor y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para contribuir a la disminución del delito violento en la ciudad de Montevideo, mediante acciones focalizadas de prevención y control en tres territorios y poblaciones vulnerables;

2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 5 de diciembre de 2012, se observaron erogaciones formuladas en el marco del convenio referido, en virtud de haberlo comenzado a ejecutar con anterioridad a su remisión a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en esta oportunidad, el Ministerio del Interior remite proyecto de convenio a suscribir con la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, para la ejecución del proyecto de diseño e implementación de un Código de Ética Policial;

4) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo primero del Proyecto, el convenio tiene por objeto establecer un marco regulatorio con respecto a la ejecución del Proyecto de Diseño e Implementación de un Código de Ética Policial por parte de la Secretaría General de la OEA;  

5) que en el Artículo segundo del proyecto, el Ministerio del Interior entregará a la Secretaría General de la OEA la suma de U$S 168.800 de la siguiente forma: 
i) año 2013: U$S 72.200, de los que corresponden U$S 70.000 de financiación externa y U$S 2.200 de provisión para pago de IVA, previniéndose que dicha contribución se realizará dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del acuerdo; 
ii) año 2014: U$S 50.740, los que se abonarán U$S 47.000 de financiación externa y U$S 3.740 de provisión para pago de IVA. Dicha contribución se realizará dentro de los 30 días a partir de la habilitación del crédito presupuestario del año 2014 para el Préstamo BID 2770/OC-UR; y 
iii) año 2015: U$S 45.860, los que se abonarán U$S 43.000 de financiación externa y U$S 2.860 de provisión para pago de IVA. Dicha contribución se realizará dentro de los 30 días a partir de la habilitación del crédito presupuestario del año 2015 para el Préstamo BID 2770/OC-UR;  
6) que el Ministerio del Interior se compromete asimismo a cooperar con la Secretaría General de la OEA a través de su personal, consultores y contratistas, en todo aquello que sea requerido para la ejecución óptima del Proyecto;

7) que por su parte, la Secretaría General de la OEA se compromete a: 
i) ser responsable de ejecutar el Proyecto de las contribuciones que reciba por un total de U$S 168.800, en virtud del Artículo 2.1 del Acuerdo; 
ii) asignar el personal y contratar los contratistas y consultores que sean necesarios para la ejecución del Proyecto, de conformidad con sus normas y procedimientos; 
iii) presentar al Ministerio del Interior un informe financiero anual sobre la ejecución del Proyecto; y 
iv) al final del Proyecto, reembolsar al Ministerio del Interior los fondos que no hubieran sido utilizados;
8) que se remiten documentos de afectación y compromiso Nº 2331 y 2332, ambos de fecha 31/10/13, por las sumas de               $ 1.575.000 (con Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”) y $ 49.500 (con Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”) respectivamente, afectándose los gastos en ambos casos al Prog. 460, Proy. 000, Obj. del Gasto 282;
9) que por proyecto de Resolución del Ministerio del Interior, en ejercicio de atribuciones delegadas, se autoriza la suscripción del convenio referido, así como las transferencias indicadas ut supra;
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 13.963 y Decreto 75/972, de 1/2/1972,  al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden público, a los efectos de la ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
2) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos que se celebren en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, se regirán por las normas de contratación establecidas en cada contrato;

3) que según dispone el Artículo 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con Organismos Internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;

4) que las presentes obligaciones financieras asumidas por el Ministerio del Interior en el marco del proyecto de convenio a suscribirse con la SG/OEA, tienen su origen en el contrato de préstamo suscrito con el BID con fecha 25 de octubre de 2012, sin contar con el control preventivo de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el         Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el       Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el convenio a suscribir por el Ministerio del Interior y la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, en el marco del contrato de Préstamo Nº 2770OC/UR, por lo expuesto en el precedente Considerando 4);

2) Téngase presente lo señalado en el precedente Considerando 3);

3) Devolver los antecedentes.
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